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MADRID

Edicto

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos 1.560/1981, a ins-
tancias de doña Ignacia y doña María Ángeles San-
tos Abellá representados por el Procurador don
Antonio Rafael Rodríguez Muñoz contra don José
Abella Alonso representado por la Procuradora
doña Amalia Jiménez Andosilla y doña María Anto-
nia García Berán:

Providencia.
Magistrado-Juez: Don José María Pereda Laredo.

En Madrid a 5 de febrero de 1999.
Dada cuenta:

El anterior escrito únase a los autos de su razón
y de conformidad con lo solicitado en el mismo,
procédase a la venta en pública subasta, por primera
vez, y en su caso, segunda y tercera vez, y término
de veinte días de la finca perseguida, para cuyos
actos, que tendrán lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, se señalan los días 5 de mayo
de 1999, 9 de junio de 1999 y 7 de julio de 1999,
respectivamente, y todos ellos a las diez treinta
horas, entendiéndose que si alguno de los señala-
mientos fuere día feriado, se entenderá su celebra-
ción al siguiente día hábil, sirviendo de tipo para
la primera subasta 70.368.000 pesetas; para la segun-
da el 75 por 100 del tipo de la primera, y para
la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras partes.

Anúnciese el acto por medio de edictos que se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid» y «Boletín Oficial del Estado», y se fija-
rán en el tablón de anuncios de este Juzgado, hacién-
dose constar que los licitadores deberán consignar
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta
por este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya con
número 2448, el 20 por 100 del tipo de la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos; que desde
el anuncio hasta la celebración podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, debiendo acom-
pañar igualmente el resguardo acreditativo de haber
realizado la consignación previa referida anterior-
mente; que sólo el ejecutante podrá ceder el remate
a terceros; que los autos y la certificación del Regis-
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría; que
los licitadores deberán aceptar como bastantes los
títulos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros;
así como que las cartas anteriores y preferentes al
crédito del actor seguirán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Notifíquese la presente resolución a los deman-
dados sirviendo la publicación de los edictos refe-
ridos de notificación en legal forma, para el caso
de que resultare negativa la notificación personal,
y hágase entrega al actor de los correspondientes
despachos.

Descripción de la finca objeto de subasta

Mitad indivisa del piso segundo izquierda del
número 7, de la avenida de Eduardo Dato, de
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 28 de Madrid, el tomo 367, libro 502, folio
121, finca número 8.001.

Contra esta resolución se puede interponer recur-
so de reposición, en el plazo de tres días, ante el
Magistrado-Juez de este Juzgado.

Así lo manda y firma Su Señoría; doy fé.—El
Magistrado-Juez, José María Pereda Laredo.—El
Secretario.

Y para que sirva de notificación a los demandados
y para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»
y tablón de anuncios del Juzgado, expido el presente
en Madrid a 5 de febrero de 1999.—El Secreta-
rio.—11.791.$

MADRID

Edicto

Doña Nieves Díez Minguela, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado al núme-
ro 2.778/1998-C, y a instancia de doña María Car-
men Rodríguez Bejarano, se siguen autos de decla-
ración de fallecimiento de don Santos Francisco
Bejarano Merino, nacido en Mérida, el día 1 de
noviembre de 1888, hijo de don Manuel y Severiana,
cuyo último domicilio fue en calle Monteleón, 7,
y con documento nacional de identidad descono-
cido. En cuyos autos, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil se ha acordado la publicación del
presente edicto, haciendo constar la existencia del
presente procedimiento, a quienes pudiera interesar.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1999.—La
Secretaria judicial, Nieves Díez Minguela.

1.a 22-3-1999
$

MÁLAGA

Edicto

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Málaga,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
452/1998, instado por «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Vicente Reviriego
Bárcenas y doña Carmen Castro López, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez, tér-
mino de veinte días y previo fijado en la escritura
de constitución de hipoteca, el bien que luego se
dirá, para cuyo acto se ha señalado en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Tomás
Heredia, 26, bajo, el próximo día 29 de abril de
1999, a las doce horas, bajo los requisitos y con-
diciones que se dirán, y en prevención de que no
hubiese postores en dicha subasta, desde este
momento quedan anunciadas una segunda y tercera
subastas, para las que se señala, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el próximo día 28 de mayo
de 1999, a las doce horas, para la segunda; y el
próximo día 28 de junio de 1999, a las doce horas,
para la tercera, y caso de resultar festivo alguno
de los señalamientos dichos o concurrieren causas
de fuerza mayor, se entenderá que queda trasladado
el mismo al próximo día hábil e igual hora.

Requisitos y condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura de hipoteca que asciende a 5.375.000
pesetas, no admitiéndose postura inferior a dicho
tipo en la primera subasta; en la segunda, servirá
de tipo el 75 por 100 de la primera e igualmente
no se admitirán posturas inferiores a dicho tipo,
y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipo, pudiendo
hacerse en calidad de ceder a tercero, únicamente
por la actora.

Segunda.—Que para tomar parte en las subastas,
todos los postores, a excepción del acreedor deman-
dante, deberán consignar una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para
la primera y segunda subastas, y, en la tercera, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya,
sita en calle Larios, número 12, de esta capital,
debiendo los depositantes facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Málaga; concepto: Subasta, número de procedimien-
to y número de cuenta, y aportar antes del inicio
de la subasta el resguardo de ingreso correspon-
diente.

Tercera.—Que desde el anuncio de la subasta, has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del

Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere la condición segunda o acompa-
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en Secre-
taría y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación, que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de las subastas, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar
el remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Sexta.—Que para el supuesto de que intentada la
notificación del señalamiento de subastas acordado
a los demandados en la finca hipotecada, éste resul-
tase negativo, sirva desde este momento el presente
edicto de notificación en forma a los demandados
del señalamiento de subastas acordado.

La finca objeto de subasta es:

Vivienda letra A, tipo II, en planta quinta, portal I,
del edificio en Málaga, calle Gerona, número 11
(edificio Los Tilos). Finca inscrita en el Registro
de la Propiedad número 4 de Málaga, tomo 2.059,
libro 277, folio 212, finca número 6.671, inscripción
segunda.

Dado en Málaga a 29 de enero de 1999.—La
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.—El Secre-
tario.—11.802.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Dolores Jiménez Ruiz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Málaga,

Hago saber: Que en resolución dictada con esta
fecha en autos de ejecutivo-letras de cambio,
776/1981, seguidos a instancia de «Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador don Vicente Vellibre Vargas, contra
don Mariano Martínez Jiménez, he acordado sacar
a la venta en pública subasta por primera, segunda
y tercera vez, y término de veinte días, el bien que
se expresa al final de este edicto, embargado a la
parte demandada.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia,
número 26, tercera planta, Palacio de Justicia, en
la forma establecida en los artículos 1.488 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil:

Por primera vez el día 30 de abril de 1999, a
las doce horas.

Por segunda vez el día 31 de mayo de 1999,
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
del avalúo.

Por tercera vez el día 30 de junio de 1999, a
las doce horas, sin sujeción tipo.

Se previene a los licitadores:

Que para tomar parte en las subastas deberán
consignar, previamente, una cantidad equivalente al
20 por 100, al menos, del tipo que sirva de base,
sin cuyo requisito no serán admitidos. Los depósitos
deberán llevarse a cabo en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya, de calle Larios, número 12, cuenta corrien-
te número 2936, haciendo constar el número del
procedimiento y presentarse el resguardo correspon-
diente; que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del expresado precio, excepto
en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; sólo el
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ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder
el remate a un tercero; que el bien se saca a pública
subasta sin haberse suplido, previamente, la falta
de títulos de propiedad; que los autos y la certi-
ficación del Registro de la Propiedad se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde
pueden ser examinados por los licitadores, enten-
diéndose que los mismos aceptan como bastante
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la
parte actora continuarán subsistentes y el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

El presente edicto sirve de notificación de las
subastas señaladas al demandado, caso de resultar
negativa la diligencia de notificación personal en
el domicilio que consta en autos. Y que si en las
fechas señaladas no se pudiera celebrar la subasta
por causas ajenas al Juzgado, se trasladará al siguien-
te día hábil, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Local número 1, de la planta baja del
edificio número 12, de la plaza Generalísimo Fran-
co, de Cádiz. Tiene una extensión superficial de
212 metros cuadrados. Finca registral núme-
ro 4.911, del Registro de la Propiedad número 3
de Cádiz.

Valor de tasación: 20.140.000 pesetas.

Dado en Málaga a 27 de noviembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Dolores Jiménez Ruiz.—El Secre-
tario.—11.798.$

MANZANARES

Edicto

Don Juan José Escalonilla Morales, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de esta ciudad
de Manzanares (Ciudad Real y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 103/1998 de registro, se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, con código de iden-
tificación fiscal G28029007, domiciliada en plaza
de Celenque, número 2 (Madrid), representada por
la Procuradora doña Enriqueta Gómez Salido, con-
tra don Juan Manuel Marchante Carranza, con
documento nacional de identidad número
6.162.093, domiciliado en calle Canalejas, núme-
ro 3 (Villarta de San Juan) y doña Luz Menchero
Heredia, con documento nacional de identidad
número 6.162.111, domiciliada en calle Canalejas,
número 3 (Villarta de San Juan), en reclamación
de un crédito hipotecario en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo fijado
en la escritura de constitución de hipoteca, la
siguiente finca contra la que se procede:

Una casa sita en Villarta de San Juan y su calle
Canalejas, número 3. Se compone de planta baja,
planta alta y ático. Tiene un patio al fondo, al que
se accede desde la calle por una portada y paso
cubierto, situados a la derecha de la fachada. Todo
el solar en donde se ubica mide de superficie 388
metros 25 decímetros cuadrados, de los que se
encuentran ocupados por la edificación unos 200
metros cuadrados, destinándose el resto de super-
ficie al patio trasero. Linda, vista desde la calle de
su situación: Por la derecha, entrando, con Tomás
Calcerrada; por la izquierda, herederos de Esteban
Mena y por el fondo, Pedro Torres y Ramón Muñoz
Aguado. Inscripción al tomo 1.060 del archivo, libro
28 de Villarta de San Juan, folio 10, finca 2.561,
inscripción tercera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 23 de abril de 1999, a las
once treinta horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 17.700.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en el esta-
blecimiento destinado a tal efecto, cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, con el número
1392 0000 18 0103 98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se refiere la condición segunda, o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para el caso de resultar desierta la primera subasta
antes indicada, se fija para la celebración de la segun-
da el día 21 de mayo de 1999, a las once treinta
horas, también en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100, subsistiendo
las demás condiciones fijadas.

Asimismo, y para el supuesto caso de que la segun-
da de las subastas señaladas, resultara igualmente
desierta, se señala para la celebración de la tercera,
el día 18 de junio de 1999, a las once treinta horas,
de igual manera en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, siendo en este caso, el importe a consignar
el vigente para la segunda subasta, y sin sujeción
a tipo, si bien regirán el resto de las condiciones.

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el domi-
cilio fijado para oir notificaciones, de no ser hallado
en ella la parte demandada, este edicto servirá igual-
mente para hacer saber a los mencionados deudores
los señalamientos realizados para la celebración del
referido remate.

También se hace saber, que si alguna de las fechas
fijadas para las subastas a que se refiere el presente
edicto, haya de ser suspendida por causas de fuerza
mayor, habrá de entenderse que dicho señalamiento
se traslada al día inmediato hábil.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Manzanares a 22 de febrero de 1999.—El Juez,
Juan José Escalonilla Morales.—El Secreta-
rio.—11.820.$

MÓSTOLES

Edicto

Doña Matilde Aparicio Fernández, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 1 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 286/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Francisco Rollizo
García y doña Mercedes Soto Galeano, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 26 de abril de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2673, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de mayo de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de junio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar señalada actualmente con el
número 3 de la calle Valle del Pas, en Boadilla
del Monte (Madrid). Dicha vivienda se construyó
sobre la parcela número 8 del polígono 41, de la
colonia Las Lomas. Inscrita en el Registro de la
propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón, al tomo
272, del archivo general, libro 122 del Ayuntamiento
de Boadilla del Monte, folio 119, finca registral
número 6.520. Inscripción sexta.

Tipo de subasta: 58.000.000 de pesetas.

Dado en Móstoles a 13 de enero de 1999.—La
Magistrada-Juez, Matilde Aparicio Fernández.—El
Secretario.—11.813.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña Margarita Bosch Ferragut, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 15 de Palma de
Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 123/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de las Baleares, contra don Pedro Gaya
Maroto y doña Ana María Lorca de Gaya, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 8 de junio de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:


